
B. O. del E.-Núm, 27 1 febrero 1960 

sefío~ Obispo de Vitoria, y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de, 1952, ha cie celebrarse en Vlt{)ria del 13 al 20 de 
marzo de 1960. 

Lo que se anuncia para general coDocim.euto. 
Madrid, 26 de' enero de' 1960.-El Director general. Francisco 

Rodríguez Cirugeda. ' 

'", '" . 
M,I NI S TER 10" 

DE LA GOB'ER'NACION 

RESOLUCION de la DireCción General de Aelministractón .' 
Local por la QJte se ,modifica la clasificación de, las pla
zas de \lOO cUerpos Nacionales del Excmo. Ayuntamien
to de Toledo. 

De COJ,lformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con· 
cordantes del vigénte Reglamento de Funcionarios qe Adminis
tración Local. de 30 de mayo de 1952; oída la Corporación y vistos' 
los informes reglame~tarios, 
, Est1l. Dirección aenétal ha resuelto clasificar. con efectos 

desde 1 de eIlero .de 1960. las plazas de los Cuerpós' nacionales 
del excelentísimo Ayuntamiento de Toledo en la 'siguiente forma: 

Toledo (AyuntamieIito).-Secretarla: Clase: tercera. S~eldo. 
35.000 pesetas.-'-Intervenclón: Cat~oria, primera. Sueldo. pese
tas 31.5oo.~DePos1taria: Categoria" primera. Sueldor ' 28·000 pe-
'setas. .. \ " ' , ' 

Lb que se publica para 'generál conocilniento. 
Madrid, 23 de enero de 1960.'-El Director general, JOsé Luis 

Mor1s. '. 

'" '" '" 
RESOLUCION de la' Dirección aeneral de Administración 

Loca't por la que se clasifican las plazás ele. IJtrectores 
de Bandas dé Música en las Corporaciones locales de, la 
pravinma de Avtla; , ' , . 

_ De ,confornú,d'itd con los artículos 210, 226 Y conoordantes del 
vigente Reglamento de. Funcionarios de Administración Local. 

Esta Dirección General 'ha resuelto clasificar las plazas de 
',Direétores de Bandas de. MÚSiqi en' las Corporaciones' locales 
. de la provipc1a de, Avila en la-siguiente forma: 

Ayuntamiento de Avila....,.(Jlase. Segunda.-SÚ~ldo, 25.000 pe.. 
~. ' , . 

Ayuntamieñto· de arévalo.-Clase,' cuarta.-8ueldÓ. ,18.000 J>e'-' 
setas. ' 1 " 

Ayuntamiento de, Barco de Avila.-Clase. ~exta.-8ueldo, pe-
setas 14.000." " 

La anterior clasificació~ Surtirá efectos desde el 1 de enero 
de 1958. " ' 

,'Madrid. 23 de enero de 1960.-El Director g~neral, José Luis 
~ocis. ' , . . '" 

RESOLUGION de la Dirección General de Administración 
LoCal por la que se 'clasifican las plazas de ,Directores 
de Bandas de Mtisú:a en las Corporaciones locales de 
la, provincia de Ciud[.ul Real.' ' 

De conf()rtll1dad con los -articulos 210. 22p Y conoordantes del 
vigente Reglamento de Funcionarios de AdministraciÓn' Local. 

Esta Dtrección ,General ha resuelto clasificar las plazas de 

Ayuntamiento de· Manzanares.-Clase, segunda.-Sueldo, pe
setas 25.000. < 

Ayuntamiento de Mlgueltur:ra.-Clas: quinta.-Sueldo.'~ 
setas 16.000. 

Ayuntamiento de Moral de Calatrava . .:...mase./cuarta.--Suel-
do, 18,00.0 pesetas. ¡ 

Ayuntamiento de Pedro Muñoz.-Clase, quinta.-8ueldp pe
setas 16.nOO 

Ayuntamiento' de 'PUertoUano.-Olase. primera.-Sueldo, p€-_ 
setas 30.000. , ' ' " . 

, Ayuntamiento de Santa Cruz.de Mudela.-Clase. 'qwnta.-
Sueldo. 1&.000 pesetas. ; , . 
, ,Ayuntamiento de Socuélla,!llos.-Olase, cuaTta.-Sueldo. 18.000 
pesetas., " " , 

Ayuntamiento de Solana', (La) .-Clase, cuarta.-Sueldo. pese-
J;as 18.000. , ' ' " , 

, Ayuntamiento, de Tomellosó.-cIase, segunda.-Sueldo. 25.000 
pesetas. " ' " 

Ayuntamiento de Vlllahermostt.-Clase. quinta.-Sueldo, I»-
setas .16.00P., , ' , ' 

Ayuntamiento ,de VillaITUbia de íos Ojos.-cIase. cuarta.- . 
Sueldo, 18.000 pesetas. ' 

"r"a anterior clasificación surtirá efectos desde el 1 dé' enero 
qe' 1959 con las sigul~tes', excepciones: 

, a) se retrotraerá al 1 de enero de 1958 la claSificacton de 
las p1azas correspondientes a loS Áyuntamientos de Pedro Mu-

¡ñoz y Socuéllanos.' , , 
, , b) La clasificación dé ,las plazaS de los Ayuntarniento~ de 
C,iudad Real; 'Almadén y Manzanares surtirá efectos desde 'el 
1 de enero de 1960. 

Madrid, 23 de enero de 1960.-El Director general, José Luis 
Moris. ' ' ' , 

.. '" . 
RESOL'uCIOJÍl de la Dirección General de: AdmiF-ist~ción 

Locnlpor la que se clasifican las, plazas de Dir.ectores 
de B(:L1ldas de Música en las Corporaciones locales de. 
la provincia de Cuenca. ' 

néconforintdad con los artícuYos 2~0. 226 YC,onéordant~s del 
vigente Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 

Esta Dirección General ha re&Uelto clasiflt.ar las plazas de 
Diréctores ~e ~andas de Música, en lás 'Corporaciones ,ocales' 
~ la provincia de Cuenca en la siguiente for!lla:" ' 

Ayuntamiento de, Cuenca . .-:clase,primera..:-sueldo. 1I0.ooo 
pesetas. ' " '. 

Ayuntaniiento de Iníesta.-Clase, qutnta.-Sueldo. lKÓOO 'pe- , 
setas. ' ., " 

Ayuntamiento' dé Minglanilla.-Clase, sexta.-8ueldo. 14.000 
pesetas.' I , ' 

, Ayuntamiento de QuIntanar del ReY.-Clase. sexta.-Sueldo, 
14.000 pesetas. ' , 

Ayuntamiento de San Olementé.-Olase, qulnta.-Sueldo. pe-
setas 16.000. . ' 

La ,anterior clasificación surtirá efectos d,ésde el 1 de enero' 
de 1959. " ' , 

Madrid, 23 de enero de 1960.-El Dir~r general, José Luis 
Mocis. ",' 

'" .. 
REsoLilClON ele la Dirección 'General de Admmistractht 

Local por la que se clasifican las plazas de Directores 
de Bandas de Múiica en las' CorporaciOnes locales de, 
la provincia de La Goruña~ / 

Directores de Bandas de Música en las Corporaciones locales ' ,De conformidad con Jos artlculos 210. 226 Y cónoordames del 
de la provincia. de Ciud~d Real en la siguiente forma: ~ vigente Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

Esta Dirección General _ha resuelto clasificar las plazas de 
D!rectores de Bandas de Música en ).as Corporaciones locales 
de la provincia de La Corufia en la siguiente forma: 

, Ayuntamiooto de Oiudad Real.-Clase, ~egunda.-8ueldo; pe-
, setas 25.000. . , 

Ayuntamiento de Alcázar de San JU'lUl.-CIasé. segunda.
Sueldo, 25,000 pesetas. 

Ayuntamiento de Almadén.-qIase. ,cuarta.-8ueldo. 18.000 
pesetas. , 

Ayuntamiento de Almodóvar del Campo.-CJase, tercera.-
SUeldo, 22,000 pesetas. ' 

Ayuntamiento de ArgamasilJa de Alba,-Clase¡ quínta.-Suel
do. 16.00(1 pesetas. 

Ayuntamiento de DaimieI.-Clase, cuarta.-Sueldo. 18.000 pe
setas. 

A'y1mta~iento de La Coruña,-Olase. primera.-Sueldo, 'pese. 
tas 30.000. , 

Ayuntamiento de' Santiago de Compostela.-Dlase. primera.-
Sueldo. 30.000 pesetas. ' 

La 'anterior clasifi<:,ación surtirá efectos desde elIde enero 
d€' 1958. 

Madrid, 23 de ene:'o de 1960,-El Director geu.eral, JoSé Luis 
Morís. 


